
2°.- ADVERTIR a los citados, propiedad y ocu-
pantes que, en caso de negativa al desalojo, se hará
uso de la fuerza para llevar a cabo el mismo.

3°.- ORDENAR al propietario que, una vez desalo-
jado el inmueble, proceda en el plazo de CINCO
DIAS a la inmediata demolición del mismo, bajo la
dirección de técnico competente.

4°.- CONCEDER a la propiedad un plazo de
VEINTICUATRO HORAS para que manifieste su
intención de proceder a la demolición, en caso
contrario lo efectuará la Ciudad Autónoma mediante
acción sustitutoria, pasándole posteriormente el
cargo correspondiente. Asimismo se le recuerda
que deberá contactar con la Cía Gaselec para la
retirada del tendido eléctrico así como el cableado de
la Cía Telefónica.

5°.- Si por cualquier motivo de fuerza mayor, el
técnico de la Consejería estimase que no puede
llevarse a cabo dicha demolición, la propiedad debe-
rá proceder al inmediato cerramiento de la entrada
así como de todos los huecos del inmueble, advir-
tiéndole de que si en este supuesto la propiedad no
procede a realizar el tapiado lo ejecutará realizará la
Ciudad Autónoma, pasándole posteriormente el car-
go correspondiente.

6°.- Ordenar a la propiedad que una vez efectuada
la demolición del inmueble deberá proceder al acon-
dicionamiento del solar resultante disponiendo de un
cerramiento, ejecutado bajo la supervisión de técni-
co competente y que se ajustará a las disposiciones
del BANDO de la Presidencia de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, de fecha 29-9-2003, publicado en el
BOME núm. 4023, de fecha 07-10-2003".

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos, advirtiéndole que contra este Decreto que
agota la vía administrativa puede interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado n° 1 de
lo Contencioso-Administrativo de Melilla, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de
la notificación, de conformidad con los artículos 8.2,
46. 1 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. No obstante, podrá interponer cual-
quier otro recurso que estime conveniente bajo su
responsabilidad.

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos
oportunos.

Melilla, 3 de febrero de 2006.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.
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199.- Expediente Administrativo:   Expediente
de Reposición de Legalidad Urbanística Alterada,
en calle Cerro Palma Santa n.° 27, Chalet n.° 1

Interesado: El Ouardani Maanan Mezzian.

En el expediente referenciado, se ha interpues-
to Recurso Contencioso Administrativo, dando
lugar al Procedimiento Ordinario N.° 121/2005 en
el desarrollo del cual ha recaído Resolución del
Juzgado de lo Contencioso Administrativo N.° 1 de
Melilla, de fecha 03-02-06, cuyo contenido es el
siguiente:

"Excmo. Sr.:

Por haberlo acordado así este Juzgado en el
recurso P.O 121/05, admitido a trámite con fecha
de hoy seguido a instancias de El Ouardani Manan
Mezian contra la resolución de fecha 9 de junio de
2005 dictada por Consejería de Fomento de la
Ciudad Autónoma de Melilla y en cumplimiento de
lo dispuesto en el art. 48 de la L.J.C.A., dirijo a V.E.
el presente a fin de que en el plazo de veinte días
se remita a este Juzgado el expediente administra-
tivo correspondiente, bajo la personal y directa
responsabilidad del Jefe de la dependencia en la
que obrase el mismo, quedando asimismo empla-
zada la administración que V.E. representa para
que pueda personarse en forma en el recurso
referido.

Conforme establece el mencionado art. 48 de la
mencionada Ley, preceda a notificar de inmediato
la resolución que acuerde la remisión del expe-
diente a este Juzgado a cuantos aparezcan como
interesados en el mismo, emplazándoles para que
puedan comparecer y personarse en el plazo de
nueve días ante este Órgano en legal forma,
mediante Procurador y Abogado o solamente
mediante Abogado, con poder al efecto. Haciéndo-
les saber que de personarse fuera del indicado
plazo, se les tendrá por partes, sin que por ello
deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del
procedimiento, y si no se personare oportunamen-
te continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarles notificación de
clase alguna. Practicadas las notificaciones, remí-
tase el expediente a este Juzgado, incorporando al


